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Fundación para la Formación Profesional en el Transporte

Av. de Mayo 1370 - piso 3º - Of. 24
+54 (11) 4382-5841 tel/fax 4383-3635 / 4383-7870
C1085ABQ  Buenos Aires - Argentina
cursos@fpt.org.ar - www.fpt.org.ar

19/02/2004
Información 

Referencia: Capacitación Obligatoria de Actualización y Perfeccionamiento para 
quienes realicen tareas de conducción en vehículos afectados al transporte automotor 
de cargas generales de jurisdicción nacional, como requisito previo para la obtención de 
la Licencia Nacional Habilitante -LNH. (en adelante COAP)

Requisitos generales a cumplir por las personas que deben realizar el curso de 

Actualización y Perfeccionamiento:
-Haber cumplido veintiún (21) años de edad

-Saber leer y escribir en idioma nacional

-Haber aprobado el examen psicofísico

-Poseer licencia profesional de conductor expedida por los organismos 

correspondientes, su vigencia deberá ser superior a treinta (30) días, contados a partir 

de la fecha de inscripción al curso.

Para quienes se inicien en las tareas de conducción en vehículos afectados al 

transporte automotor de cargas generales de jurisdicción nacional, hasta noviembre 

2004 harán solamente este curso.

   Los choferes en actividad que no obtienen hasta el 31 de noviembre de 2004 la LNH, 

serán considerados como personas que quieran iniciarse en la actividad.

Datos relacionados al curso de la Capacitación Obligatoria de Actualización y 
Perfeccionamiento -COAP:

Título:
Curso de  Perfeccionamiento en la Aptitud Conductiva.

Ejes principales de su contenido:

-Comportamiento y Sociabilidad

-Seguridad

-Utilización Racional del Vehículo

Modalidad:
Teórico
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Duración:
8 horas

Días de dictado:

Podrá implementarse de forma diferente atendiendo necesidades y 

características de la región donde se dicte el curso.

Opciones:

■ Un día, con ocho horas de curso 

■ Dos días, con cuatro horas de curso cada día (a realizar dentro del lapso de 30 

días corridos)

■ Cuatro días, con dos horas de curso cada día (a realizar dentro del lapso de 30 

días corridos)

Canon exigido por la Comisión Nacional de Regulación del Transporte -CNRT:

$10.- (diez pesos)

Derecho exigido por la Consultora Ejecutiva Nacional de Transporte -CENT:
$10.- (diez pesos)

Lugares de Dictado:

Se informarán al momento de la inscripción, dependiendo de los cursos 

organizados y con vacantes para la toma de nuevas inscripciones. 

Las empresas que soliciten el dictado de la capacitación en su propia sede (in 

company) tendrán un tratamiento especial, se analizarán los casos de forma particular y 

la viabilidad de su implementación.

La principal limitación para su realización será el aula con la que cuente cada 

empresa, la cual deberá cumplir con los requisitos establecidos, como también su 

habilitación ante la CNRT.
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Períodos de inscripción y de fiscalización

PERIODO DE REVISION PSICOFISICO E 
INSCRIPCION A LA CAPACITACION 

TRAMITACION DE LA LNH 
SEGUN DNI

PERIODO DE 
FISCALIZACION

Noviembre-03 DNI mayor a 92.000.000 Enero-04
Diciembre-03 DNI mayor a 25.000.000 Febrero-04
Enero-04 DNI 23.000.000 a 24.999.999 Marzo-04
Febrero-04 DNI 21.000.000 a 22.999.999 Abril- 04
Marzo-04 DNI 19.000.000 a 20.999.999 Mayo-04
Abril- 04 DNI 17.000.000 a 18.999.999 Junio-04
Mayo-04 DNI 14.000.000 a 16.999.999 Julio-04
Junio-04 DNI 12.000.000 a 13.999.999 Agosto-04
Julio-04 DNI 9.000.000 a 11.999.999 Septiembre-04
Agosto-04 DNI 7.000.000 a 8.999.999 Octubre-04
Septiembre-04 DNI 5.000.000 a 6.999.999 Noviembre-04
Octubre-04 DNI menor a 5.000.000 Diciembre-04

Aquellas personas que tengan el examen psicofísico aprobado y deseen 

inscribirse en un período anterior al que les corresponda, podrá llevarse a cabo la 

misma, sujeto a la disponibilidad existente a esa fecha.

* Ver detalle de “Pasos y comprobantes a presentar para inscribirse al curso de 

capacitación obligatoria”.


